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RADICADO 052663103001-2021-00190-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Once de agosto de dos mil veintiuno 
 

 Se incorpora al expediente la constancia de envío de la citación para la 

diligencia de notificación personal al demandado Manuel Alejandro 

Cárdenas Gómez, con resultado positivo, certificado por empresa de servicio 

postal (documento pdf 6), sobre la cual, se tiene: 

 

Si bien la entrega fue positiva, se le recuerda a la parte demandante que, en 

razón a la Pandemia, no es posible que el demandado pueda comparecer 

personalmente al Juzgado, por lo que de conformidad con el Art. 292 del C. 

G del P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020, lo pertinente es el 

envió de la notificación por aviso, acompañada de la demanda, sus anexos 

y el auto a notificar. 

 

Así las cosas, cumplido el requerimiento arriba indicado, se continuará 

conforme al trámite que por Ley corresponda. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 96 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado. 18 de agosto de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


